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Resumen 

La presente investigación tiene por objetivo determinar la relación entre la conciencia 

tributaria, y la evasión de impuestos del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos, 

ubicado en el distrito de José Luis Bustamante y Rivero-Arequipa, 2021. Con respecto 

a la justificación se busca corroborar la relación existente entre la conciencia tributaria 

y evasión de impuestos del mercado “Nueva Esperanza”, siendo la investigación de 

tipo básica, por lo que se pretende ampliar y profundizar los conocimientos de la 

ciencia contable y así dar alternativas de solución al problema de investigación, dado 

que es de enfoque cuantitativo de nivel correlacional, con diseño no experimental de 

corte transversal, la muestra contempla a 30 propietarios de negocios del rubro de 

alimentos, se utilizó como técnica la encuesta para la recolección de datos que nos 

servirán para analizar los resultados. Se utilizó las escalas de Likert como herramienta 

de medición contemplando las opciones como nunca, casi nunca, A veces, Casi 

siempre y siempre. Se utilizó el sistema SPSS para el procesamiento de análisis de 

datos. La conclusión a la que se llegó es que existe una correlación moderada positiva 

directa entre las dos variables estudiadas. 

Palabra clave: Conciencia tributaria, evasión de impuestos, información tributaria, 

normatividad  y obligaciones tributarias.     
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Abstract 

The objective of this research is to determine the relationship between tax awareness 

and tax evasion of the Nueva Esperanza Market, food category, located in the district 

of José Luis Bustamante and Rivero-Arequipa, 2021. Regarding the justification, it 

seeks to corroborate the relationship between tax awareness and tax evasion of the 

"New Hope" market, being the research of a basic type, for which it is intended to 

broaden and deepen the knowledge of accounting science and thus provide alternative 

solutions to the research problem, Given that it is a quantitative approach at a 

correlational level, with a non-experimental cross-sectional design, the sample 

includes 30 business owners in the food sector, the survey was used as a technique 

for collecting data that will help us analyze the results. Likert scales were used as a 

measurement tool contemplating the options as never, almost never, sometimes, 

almost always and always. The SPSS system was used for data analysis processing. 

The conclusion reached is that there is a direct positive moderate correlation between 

the two variables studied. 

Keywords: Tax awareness, tax evasion, tax information, regulations and tax 

obligations. 
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I. INTRODUCCIÓN

La, investigación en curso se desarrolló debido a la visualización y observación

de la realidad problemática, debiendo de hacerse mención que se ha tenido como 

punto de referencia dos variables fundamentales en la investigación, siendo una de 

ellas la Conciencia Tributaria existente y la segunda la ,Evasión de Impuestos que se 

genera al no desarrollarse una adecuada Conciencia Tributaria en la población en 

general, todo esto en base al método de observación implementado en el Mercado 

Nueva Esperanza, específicamente en el rubro de Alimentos, ubicado en el distrito de 

José Luis Bustamante y Rivero, en la ciudad de Arequipa. 

Con respecto a este mercado, que en esta oportunidad será nuestro campo de 

estudios, debemos adicionar, que es un mercado creado, hace más de 20 años, el 

cual se desarrolla y tiene actividades comerciales de diferentes rubros y 

comercializaciones, siendo para, nosotros fundamental basaremos la investigación en 

el rubro de alimentos, donde plantearemos la aplicación de nuestro instrumento de 

recolección de datos.  

A su vez debemos de mencionar que a través del método de la observación que 

hemos realizado sobre el mercado mencionado en el párrafo anterior, hemos podido 

deducir que existe una falta y deficiencia de la Conciencia Tributaria en los 

comerciantes del mercado específicamente en el rubro de alimentos. Ya que los 

mismos, si bien poseen ingresos significativos debido a su misma actividad comercial, 

los cuales se corroborarán con certeza a través, de las encuestas a realizar, no poseen 

una debida Conciencia tributaria o aun siendo conscientes de sus obligaciones 

tributarias omiten las mismas para no verse perjudicados económicamente, ya que los 

mismos ven dichas obligaciones como un perjuicio a su economía personal y familiar; 

por consiguiente se genera una informalidad a escala, teniendo como principal 

característica la evasión de impuestos. 

A su vez se debe de mencionar que en la investigación se formuló el problema 

general  ¿Cuál es la relación entre la conciencia tributaria y la evasión de impuestos 

del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos, distrito de José Luis Bustamante y 

Rivero – Arequipa, 2021?, así también como problemas específicos: ¿Cuál es la 

relación entre la información Tributaria y la Evasión de Impuestos del Mercado Nueva 
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Esperanza, rubro alimentos, distrito de José Luis Bustamante y Rivero – Arequipa, 

2021?; ¿Cuál es la relación entre la normatividad Tributaria y la Evasión de Impuestos 

del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos,  distrito de José Luis Bustamante y 

Rivero – Arequipa, 2021?; ¿Cuál es la relación entre las obligaciones tributarias  y la 

evasión de impuestos del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos, distrito de José 

Luis Bustamante y Rivero – Arequipa, 2021? 

Se define a su vez como objetivo general: Determinar la relación entre la 

conciencia tributaria, y la evasión de impuestos del Mercado Nueva Esperanza, rubro 

alimentos, ubicado en el distrito de José Luis Bustamante y Rivero-Arequipa, 2021. Y 

como objetivos específicos: Determinar, la relación entre la información Tributaria y la 

Evasión de Impuestos del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos, distrito de 

José Luis Bustamante y Rivero – Arequipa, 2021; Determinar la relación entre la 

normatividad Tributaria y la Evasión de Impuestos del Mercado Nueva Esperanza, 

rubro alimentos, distrito de José Luis Bustamante y Rivero – Arequipa, 2021; 

Determinar, la relación entre las obligaciones tributarias  y la evasión de impuestos del 

Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos,  distrito de José Luis Bustamante y 

Rivero – Arequipa, 2021. 

 De acuerdo con lo suscrito en los objetivos, se plantea como hipótesis general: 

Existe relación significativa entre la Conciencia Tributaria y la Evasión de Impuestos 

del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos, distrito de José Luis Bustamante y 

Rivero – Arequipa, 2021. Y como hipótesis específicas: Existe  relación significativa 

entre la información Tributaria y la Evasión de Impuestos del Mercado Nueva 

Esperanza, rubro alimentos, distrito de José Luis Bustamante y Rivero – Arequipa, 

2021; Existe  relación significativa  entre normatividad tributaria y la evasión de 

impuestos del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos, distrito de José Luis 

Bustamante y Rivero – Arequipa, 2021; Existe  relación significativa entre las 

obligaciones tributarias  y la evasión de impuestos del Mercado Nueva Esperanza, 

rubro alimentos, distrito de José Luis Bustamante y Rivero – Arequipa, 2021. 

Con respecto a las, justificaciones se debe de hacer mención que, la justificación 

teórica en la presente investigación se basa en los conocimientos previos existentes 

en lo que es la Conciencia tributaria y su relación estrecha con, la Evasión de 

Impuestos, buscando en la presente investigación corroborar dicha relación y los 
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efectos correspondientes. De igual forma en la justificación practica se basa en el 

reconocimiento de la debida Conciencia Tributaria en los comerciantes 

específicamente del mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos del distrito de José 

Luis Bustamante y Rivero de la ciudad de Arequipa y sobre si cuentan con el apoyo 

adecuado de las entidades pertinentes y con competencia en la materia. La 

justificación metodológica Se hace uso de instrumentos de recolección de datos y a, 

través de ellos dar a conocer la relación entre la conciencia tributaria y la evasión de 

impuestos del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos, ubicado en el distrito de 

José Luis, Bustamante y Rivero-Arequipa,2021. Por último, se tiene la justificación 

social, ya que la presente investigación se desarrolla en un entorno comercial, bajo el 

apoyo de los comerciantes del rubro de alimentos. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para desarrollar el trabajo de investigación presente se tomó en cuenta el 

desarrollo de antecedentes nacionales. 

Dávila,K. y Ortiz,H.  (2021) en su estudio manifestaron que los microempresarios 

, ante la realización de sus actividades comerciales se asume el rol responsable sobre 

el cumplimiento de sus obligaciones  del pago de los tributos, los cuales permitirán al 

estado ejecutar obras para el bien de los ciudadanos, así  es una investigación con 

diseño no experimental, se encuestó a 40 microempresarios, después de analizar los 

datos y arrojar el coeficiente de correlación r = 0,941 se resolvió que el enlace entre 

la conciencia tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias es positiva 

muy alta, lo cual significa que si se sigue promoviendo la conciencia tributaria los 

ciudadanos aumentarán el pago de sus tributos.  

Giménez (2021)  afirmó que su propósito fue señalar la relación entre cultura 

tributaria y su incidencia en la evasión de tributos, estableciendo una investigación 

con diseño no experimental, encuestando a 152 comerciantes, siendo los datos 

analizados en el sistema SPSS25 y dar como resultado un coeficiente de correlación 

r = 0,826 del cual deducimos que si existe una correlación muy alta entre las variables 

en mención, esto significa que a mayor cultura tributaria, mayor cumplimiento del pago 

de obligaciones de sus impuestos. 

Vargas (2018) ante el planteamiento de su objetivo de determinar la incidencia de 

la cultura tributaria en la evasión de tributos y después de analizar 100 encuestas 

tomadas a comerciantes finalizaron su investigación dando a conocer los siguientes 

resultados que detallo a continuación, que a mejor desarrollo de la cultura tributaria 

de los comerciantes se desprende una disminución de la evasión de los tributos.  

Berna (2019) del objetivo planteado en su tesis sobre dar a conocer si la 

conciencia tributaria influye en la evasión de los impuestos de empresas que se 

dedican a comercializar combustibles, para dicha investigación aplicaron encuestas a 

108 comerciantes y luego de hacer el análisis estadístico, afirmaron que se da una 

correlación positiva moderada entre sus variables.  

Sinti (2021)  nos muestra en su trabajo de investigación que su fin es deslindar si 

hay una conexión entre los términos conciencia tributaria con la evasión tributaria en 
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el sector hotelero de la ciudad de Tarapoto, para dicho estudio toma como muestra 

108 empresas , cuyo análisis de datos estadísticos arroja un coeficiente de r= 0,997 y 

un p = 0,00  que ha interpretación del autor quiere decir que cuanto más conocimientos 

adquieren los empresarios sobre tributación se produce mayor evasión de impuestos, 

finalmente llega a resolver que hay una vinculación significativa muy alta  entre sus 

variables.  

En el desarrollo de la investigación se toma en cuenta los antecedentes 

internacionales: 

Arízaga (2021) llevó a cabo una investigación donde analiza el nivel cultural 

tributario en los comerciantes del sector pesquero de Guayaquil y cuáles son los 

motivos que les impiden pagar sus tributos, dicha investigación es de diseño 

observacional recurriendo a entrevistas y encuestas,  así la  autora tuvo como 

resultado que efectivamente los comerciantes tienen un nivel muy bajo en cuanto a 

temas de tributación, también la autora nos da a conocer la importancia de cumplir 

con el pago de impuestos porque ayuda a que el estado pueda construir obras y 

atender temas de salud y educación.  

Guerrero (2019) en su estudio sobre el rol que cumple la conciencia en temas 

tributarios en la población de Galápagos  y cuáles son los factores que influyen en la 

misma , se toma para esta investigación un diseño exploratorio secuencial 

comparativo, después de hacer las encuestas y análisis estadísticos se resuelve que 

el 38 % de sus pobladores no cumplen con sus pagos de tributos por ausencia de 

capacitación. 

Guzmán (2019)  realiza un trabajo analítico sobre los aspectos que determinan la 

evasión de tributos, para ello escudriña en fuentes confiables y oficiales, así también 

realiza encuestas a personas entre las edades de 25 a 52 años entre comerciantes y 

estudiantes, luego obtiene como resultado que el nivel de desinterés sobre temas 

tributarios es muy alto ya que no obtienen beneficio alguno, por lo que prefieren ser 

informales y no perjudicarse económicamente.    

Dávila (2019) tiene como intención hacer un análisis sobre la evasión de tributos 

y brindar estrategias para que las personas que pertenecen al sector informal de Bahía 

se acojan al régimen impositivo simplificado Ecuatoriano, se encuestó y el 56% 
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conocen el daño que provocan al estado al  no pagar sus impuestos, ante esto se 

pondrá en marcha estrategias que asocien la creación de cultura tributaria con los 

beneficios que obtendrán al acogerse al mencionado régimen.  

Molina (2018) en su estudio  analiza aspectos en cuanto a evasión tributaria y 

cómo repercuten en temas de recaudación, por lo que se toma importancia y 

preocupación  al disminuir sustancialmente los ingresos que debería tener el estado 

Ecuatoriano producto de la recaudación de impuestos, menciona que se pierden 

millones de dólares por causa de la evasión que existe, así después de dicho análisis 

se culmina que la principal causa de no pagar tributos es por la falta de capacitación 

e ignoran como pagar los impuestos y las consecuencias de no hacerlo.  

 Tomando a su vez como bases teóricas de la presente investigación empezaré 

definiendo mi primera variable que es la conciencia tributaria, para ello cito a 

Mahyuliza et al. (2021) que nos dice que es el papel que desempeñan los ciudadanos 

ante las obligaciones y  derechos tributarios, siendo factor importante para el 

cumplimiento de los contribuyentes. 

Se puede denominar también como la acción colectiva o acumulativa de la 

población ante una determinada obligación en este sentido de naturaleza tributaria 

Tamizi et al. (2019). 

La conciencia tributaria requiere elaborar un plan de estrategia para que los 

contribuyentes cumplan con su obligación, debiendo darles a conocer los beneficios 

de realizar el pago de sus tributos y también que de no cumplir deberán pagar una 

multa, siendo perjudicial no hacer el pago de estos tributos que le corresponden.  

De la primera variable se extraerán las dimensiones como información tributaria 

Acero (2020) cualquier empresa que haga negocios está sujeta a tributación debido a 

sus transacciones y actividades, y estas son más conocidos como los impuestos, entre 

ellos tenemos el impuesto a la renta, al valor agregado y a los consumos especiales, 

entre otros. Es la información que las entidades tanto públicas como privadas brindan 

a la población en general en el régimen de tributación. Correspondiente al estado 

peruano. De esta variable podemos señalar los indicadores como el Entendimiento 

tributario (Yessenia Lucy Altamirano Castro&Norely Iberico Lopez, 2018) Es el nivel 

de capacidad de empatía y a la vez de compromiso que tienen las personas jurídicas 
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y personales ante el cumplimiento de sus obligaciones tributarias; de igual manera el 

indicador: Publicidad y difusión tributaria.  

Dado que la segunda dimensión considerada como la normatividad tributaria 

Acero (2020) que se considera como los Parámetros, delineamientos y aspectos 

regulados por el estado peruano, para dar cumplimiento a determinadas acciones y 

actitudes por parte de la población peruana. Dichos lineamientos son comúnmente 

denominados como normas o normativa vigente.  

Es entonces importante que la aplicación de la normativa tributaria se haga de 

forma idónea pues sino afectara la capacidad contributiva de los contribuyentes y se 

crea a partir de ahí una barrera entre el contribuyente y la entidad fiscalizadora.  

De la variable desdoblamos como indicadores: Normas entendibles, claras y 

sencillas. (Yessenia Lucy Altamirano Castro&Norely Iberico Lopez, 2018) Son las 

características en las cuales se deben de basar todas las normas, conjuntamente con 

sus respectivos lineamientos para poder ser más entendibles y manejables por toda 

la población en general.  Así mismo el segundo indicador trata sobre la Complejidad 

de las normas, este indicador hacer referencia al margen de posibilidades de 

interpretación estipuladas en la normativa vigente y actual, pudiendo desarrollarse la 

misma en diversos aspectos dependiente de la visualización de cada persona.   

La tercera dimensión considerando a obligaciones tributarias que se refiere a las 

Acciones, ejercicios y servicios de pagos que deben de ser cumplidos por parte de la 

población, para así recopilar recursos en las arcas del estado.  

Esta obligación surge de la ley, pero se ejecuta a través de la entidad estatal 

correspondiente, y la persona natural o persona jurídica debe cumplir con sus deberes 

tributarios.  

De la citada variable considero señalar al primer indicador que es Cumplimiento 

del pago de impuestos. Conglomerado de accione y ejercicios realizados por parte de 

las personas contribuyentes ya sean estar personas naturales o jurídicas. (Diego, 

2016). 

 Cumplimiento de las sanciones tributarias. Es el determinado valor ya sea moral, 

social o ético que motiva al cumplimiento de las obligaciones para con el estado en 

sentido tributario. (Diego, 2016). Así mismo el segundo indicador:  
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La segunda variable que señalo es Evasión De Impuestos es la omisión del 

cumplimiento de pago de obligaciones tributarias con la determinación de voluntad 

propia, es tipificado como un delito, así mismo significa omitir o declarar información 

errónea, por ende, al no pagar acorde a lo que corresponde el contribuyente se 

beneficia económicamente, puesto que se queda con el monto total de sus ganancias 

perjudicando la recaudación del impuesto del estado.  

Su primera dimensión es la recaudación de impuestos que es la acción de 

recopilar, acumular, juntar y cobrar las obligaciones tributarias por parte del estado 

peruano. Así mismo sus indicadores son el uso de los impuestos que se recaudó 

oportunamente y el Incremento económico de la nación.  

También se señala como segunda dimensión la Fiscalización Tributaria, que 

comprende el hecho de supervisar e inspeccionar el debido y correcto cumplimiento 

de las personas naturales y jurídicas con respecto al cumplimiento de sus respectivas 

obligaciones tributarias. (SUNAT, 2018). 

Es importante entonces que se realice una adecuada fiscalización, para facilitar el 

proceso y evitar complicaciones tributarias con la entidad tributaria y con el 

contribuyente. 

Siendo sus indicadores la Visita de fiscalización de la SUNAT. Se le denomina al 

conjunto de acciones realizadas por parte de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Tributaria y Aduanas, en la cual se tiene por finalidad realizar el acto de 

supervisión a una determinada entidad ya sea esta del sector público o privado. 

(Yessenia Lucy Altamirano Castro&Norely Iberico Lopez, 2018). Así también se señala 

como segundo indicador al seguimiento y control de los contribuyentes con referencia 

a la figura de política tributaria, la misma encapsula diversos criterios, parámetros y 

lineamientos establecidos como indispensables y necesarios para una determinada 

carga impositiva ya sea en relación directa o indirecta, esto haciendo referencia tanto 

en el sector público como privado. (ESAN, 2019); finalmente citamos la tercera 

dimensión que es el incumplimiento tributario, dando a conocer que los contribuyentes 

obligados conforme a ley a realizar el pago y cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias omiten deliberadamente realizar el pago, ya sea por un factor externo o 

interno.  
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Acompañan a esta dimensión los siguientes indicadores: Pago de impuestos y 

emisión de comprobantes de pago, que hace referencia a la obligación consignada en 

la normativa vigente de proporcionar un documento que demuestre la actividad 

comercial realizada.  

Tomando en cuenta la teoría de las variables y dimensiones de la investigación, 

identifico algunos términos importantes como bases conceptuales: 

Conciencia tributaria: Según, Rocafuerte (2018) generar conciencia tributaria 

haciendo uso de capacitaciones y otros incentivos, logran que los contribuyentes 

cumplan con su deber de hacer el respectivo pago de los impuestos que le 

corresponde; para poder llevar a cabo una adecuada conciencia tributaria en 

contribuyentes que no cumplen con sus obligaciones, debe de considerarse las 

variaciones sobre las recaudaciones que se realiza en un espacio geográfico, las 

constantes multas que se aplican, y que acciones llevar a cabo para recaudar los 

tributos pertinentes. Así mismo la conciencia tributaria requiere elaborar un plan de 

estrategia para que los contribuyentes cumplan con su obligación, debiendo darles a 

conocer los beneficios de realizar el pago de sus tributos y también que de no cumplir 

deberán pagar una multa, siendo perjudicial no hacer el pago de estos tributos que le 

corresponden.  

La información tributaria: Según Dávila ( 2021) trata sobre el nivel de 

conocimientos fiscales que poseen los individuos considerados por la entidad 

reguladora como contribuyentes, para ello esta entidad debe tener instrumentos de 

gestión que permitan aumentar de forma constante el conocimiento fiscal en todos los 

sujetos pasivos. 

Normativa tributaria: Según (Álvarez, 2019) el marco normativo que se crea para 

determinar los tributos a pagar, y bajo que contexto debe pagarse; asimismo estas 

normas permiten conocer cuáles son las sanciones cuando las mismas normas son 

incumplidas. En contraste, es necesario que se realice una correcta aplicación de las 

normas fiscales, pues de no ser así solo se perjudicara a los contribuyentes. Es 

entonces importante que la aplicación de la normativa tributaria se haga de forma 

idónea pues sino afectara la capacidad contributiva de los contribuyentes y se crea a 

partir de ahí una barrera entre el contribuyente y la entidad fiscalizadora. 



10 

Obligaciones tributarias: Según Altamirano y Iberico ( 2018) las obligaciones 

tributarias recaen en el contribuyente para que realicen el pago respectivo de los 

tributos que debe pagar, así mismo la entidad debe recaudar estos tributos; es así 

que la obligación tributaria es un vínculo entre el sujeto activo, entidad recaudadora, 

y el sujeto pasivo, el contribuyente. Esta obligación surge de la ley, pero se ejecuta a 

través de la entidad estatal correspondiente, y la persona natural o persona jurídica 

debe cumplir con sus deberes tributarios. 

Impuesto: Según SUNAT (2021),  Es el tributo cuyo pago no origina por parte del 

Estado una contraprestación directa en favor del contribuyente. Tal es el caso del 

Impuesto a la Renta. 

Evasión de impuestos: Según (Heredia Llatas, 2021) la evasión tributaria consiste 

en que el contribuyente no cumpla con el pago de un tributo o en todo caso disminuya 

el monto a pagar del tributo en cuestión. Para evadir el cumplimiento de pagar los 

impuestos, el contribuyente debe vulnerar las normas tributarias; para ello, el 

contribuyente realiza una declaración tributaria incorrecta. Por ende, al no pagar 

acorde a lo que corresponde el contribuyente se beneficia económicamente, puesto 

que se queda con el monto total de sus ganancias perjudicando la recaudación del 

impuesto del estado. 

Recaudación de impuestos: Según (Torres Valverde, 2019) la recaudación de 

impuestos, es realizado a través de entidades estatales regionales o locales, que 

facilitan el trabajo del estado de cada país. Estas delegaciones que se realizan a 

través de las entidades de cada departamento permiten una optimización en la labor 

de recaudar impuestos. En el Perú se realiza a través del Sistema de Administración 

Financiera de los gobiernos locales. Entonces es importante el funcionamiento de 

cada entidad local para recaudar todos los impuestos que les corresponde, pues de 

no ser así afectaría los proyectos que realiza el estado con lo recaudado. 

Fiscalización tributaria: Según Padua, Tacuche, & Quispe ( 2017) para cumplir con 

esta función, la entidad aplica diferentes estrategias y procesos para que se evalué 

las condiciones en las que se dio la situación tributaria e identificar el tributo a recaudar 

y que paguen en el tiempo estimado el tributo. Es importante entonces que se realice 
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una adecuada fiscalización, para facilitar el proceso y evitar complicaciones tributarias 

con la entidad tributaria y con el contribuyente. 

Incumplimientos tributarios: Según Ortega M. (2020), es de importancia el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias a tiempo y bajo las formas indicadas por 

las normas, caso contrario se atendrán a consecuencias jurídicas, pero no siempre se 

busca sancionar también pueden solucionar con medidas menos extremas como de 

exoneración, cautelares, incentivadoras o indemnizatorias con el fin de motivar el  

cumplimiento de la obligación. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación  

       Tipo de investigación: 

Se debe de hacer mención que la presente investigación es de tipo básica, esto 

debido a que su desarrollo se basa en la revisión y análisis de fuentes secundarias 

como serían las documentales y bibliográficas.  

       Diseño de investigación: 

El diseño de la presente tiene un enfoque cuantitativo, no experimental de corte 

transversal correlacional debido a que se está realizando la medición y vinculación 

entre las dos variables, como son la evasión de impuestos y la conciencia 

tributaria.  

3.2. Variables y operacionalización  

       Variable Independiente (1): Conciencia tributaria  

       Definición Conceptual  

Se considerará conciencia tributaria al grado de conciencia y compromiso que 

tiene la población en general con respecto al papel y el grado de importancia que 

desarrollan los tributos para la sostenibilidad del estado peruano, ya sea a nivel 

local, provincial, regional o nacional. (SUNAT, 2018). 

      Definición Operacional  

Se considerará operacionalización de la variable a la aplicación de cuestionario 

que será elaborado específicamente para la recopilación de información en la 

presente tesis.  

       Variable dependiente (2): Evasión de impuestos 

       Definición Conceptual  

Sera considerada la figura de evasión de impuestos cuando una determinada 

persona ya sea natural o jurídica se encuentran accionando en contra de la Ley, 

omitiendo la realización del pago de una obligación tributaria o impuesto, 

constituyéndose así en un delito tipificado en el Código Penal. (SUNAT, 2018). 
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       Definición Operacional 

Se considerará definición operacional a la forma de plasmar la variable dentro de 

la investigación realizada, siendo en este caso que podremos tener un mejor 

conocimiento de la figura de evasión de impuestos a través de la aplicación del 

cuestionario. 

3.3 Población, muestra, muestreo 

Población 

La población está conformada por 150 comerciantes del mercado en mención, 

siendo una cantidad amplia y de difícil acceso por su labor que realizan desde 

tempranas horas de la mañana.  

Muestra 

Se ha considerado, como muestra en la, investigación a una cantidad de 30 

comerciantes que colaboraron en mi investigación, del rubro de alimentos del 

mercado de Nueva Esperanza. 

Muestreo 

Hernández ,et al (2017) se debe de mencionar que, el muestreo es voluntario y 

proporcional en las investigaciones ,cuantitativas. Las primeras acciones de 

muestreo se dan desde el, propio enfoque y cuando elegimos el contexto en el 

que esperamos encontrar las circunstancias en las que estamos, interesados, la 

muestra se realizara de forma, intencional y por conveniencia esto debido a que 

no se utilizara ninguna fórmula o procedimiento estadístico. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

La técnica de la encuesta y como instrumento el cuestionario, sirvieron para 

recoger los datos, las preguntas conformadas en el cuestionario fueron 20, de las 

cuales 10 preguntas para cada una de las variables  

Dicho cuestionario se encuentra basado en la escala de Likert, y por consiguiente 

tendrá diversas opciones de respuesta. Con respecto a la validación de los 

instrumentos cabe señalar que fueron tres expertos de grado Magister que dieron 
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una calificación a cada ítem basándose en una matriz de validación determinada 

por la Universidad Cesar Vallejo.  

Tabla 1  

Validación de Juicios de Expertos 

 

 

 

 

 

 

 

3.5. Procedimientos  

Se debe tener en consideración que toda la información recolectada a través de 

la técnica de la encuesta como del propio instrumento de recolección 

(cuestionario) será procesada por el programa SPSS v25, dejando conocer los 

resultados, con los cuales se elaborarán las tablas y cuadros estadísticos que 

serán consignados en el capítulo de marco de resultados y discusión de los 

resultados.  

3.6 Métodos y análisis de datos. 

Concluida la realización del procedimiento de recolección de información 

mediante las encuestas realizadas se deberá analizar los resultados, para ello 

utilizaremos el programa estadístico SPSS versión 25 de la cual se llevará a cabo 

el análisis de los datos para demostrar la confiabilidad y validez. 

3.7. Aspectos éticos 

Dentro del presente trabajo de investigación se ha tomado importancia en cuanto 

al respeto a los derechos de los autores de la bibliografía consultada, Así mismo 

la ética para realizar dicha investigación se sustenta en la validación de juicio de 

expertos, se considera un esencial respeto a la veracidad de las respuestas 

emitidas por las personas encuestadas.   
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IV. RESULTADOS 

4.1. Prueba de confiabilidad  

 

        Confiabilidad de la variable de: Conciencia tributaria  

Tabla 2  

Estadística de Fiabilidad Conciencia Tributaria 

 

 

 

 

Según los resultados de la prueba de fiabilidad, tomando en cuenta el Alfa de 

Cronbach, dio como resultado 0,915, de dicho resultado podemos decir que el 

instrumento que se utilizó es confiable puesto que este se aproxima a 1. 

 

 Confiabilidad de la variable de: Evasión de impuestos 

Tabla 3  

Estadística de Fiabilidad Evasión de impuestos 

 

 

 

Según los resultados de la prueba de la prueba de fiabilidad podemos decir que este 

trabajo de investigación es confiable puesto que este se aproxima a 1. 
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4.2. Prueba de Normalidad 

       H0: Los datos tienen distribución normal-PEARSON 

       H1: Los datos no tienen distribución normal-SPEARMAN 

     Tabla 4  

     Pruebas de Normalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dado que la muestra tiene menor a 50 datos se utilizó el análisis estadístico de 

prueba de Shapiro-Wilk. 

 

Análisis: 

 En la prueba de normalidad observamos que la significancia para las dimensiones y 

variables citadas en la tabla poseen valores menores a 0,05 lo cual, tomando en 

cuenta el criterio establecido podemos decir que rechazamos la nula y aceptamos la 

Alterna que nos indica que los datos no tienen una distribución normal o no 

paramétrico, por lo tanto, utilizaremos el estadístico SPEARMAN. 
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4.3. Prueba de Correlaciones  

       Formulamos la hipótesis general 

         HG: Existe relación significativa entre la Conciencia Tributaria y la Evasión de  

       Impuestos.  

                Prueba de Hipótesis general         

       Tabla  5  

       Prueba de Rho de Spearman de la hipótesis general  

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

Después de observar el cuadro podemos precisar que existe una correlación 

moderada entre las dos variables y de acuerdo a las reglas de interpretación del 

coeficiente de correlación denotamos que la relación es directa, ya que el Rho de 

Spearman es positivo y la correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).  

Formulamos la hipótesis Específica 1 

HE1: Existe relación significativa entre la información Tributaria y la Evasión de 

Impuestos. 
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Prueba de Hipótesis Específica 1 

Tabla 6 

Prueba de Rho de Spearman de la Hipótesis Específica 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

Después de realizar el análisis estadístico se tiene como resultado un valor relacional 

de 0,618 del cual podemos precisar que existe una correlación Alta entre las dos 

variables, siendo la correlación significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

Formulamos la hipótesis Específica 2 

H1: Existe relación significativa entre normatividad tributaria y la evasión de impuestos. 

Prueba de Hipótesis Específica 2 
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Tabla 7 

Prueba de Rho de Spearman de la Hipótesis Específica 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

Del análisis estadístico se tuvo como resultado un valor relacional de r = 0,440 del 

cual podemos precisar que existe una correlación Moderada entre las dos variables. 

Formulamos la hipótesis Específica 3 

H1: Existe relación significativa entre las obligaciones tributarias y la evasión de 

impuestos. 

Prueba de Hipótesis Específica 3 

Tabla 8 

Prueba de Rho de Spearman de la Hipótesis Específica 3 
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Interpretación: 

El valor de relación fue r = 0,227  del cual podemos precisar que existe una 

correlación Baja entre las dos variables, puesto que se va acercando al valor de 

cero. 

4.4   Análisis de distribución de frecuencias (tablas y gráficos) 

1. ¿Cómo ciudadano contribuyente usted está interesado en informarse sobre 

los Ingresos Recaudados por la SUNAT, si existe un crecimiento o 

disminución en la recaudación en los últimos años? 

Tabla 9: 

Interés en obtener información sobre ingresos recaudados por la SUNAT. 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1: Interés en obtener información sobre ingresos recaudados por la 

SUNAT. 
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Interpretación: Se muestra que el 66,67% de los ciudadanos siempre está 

interesado en informarse sobre los Ingresos recaudados por la SUNAT, si 

existe un crecimiento o disminución en la recaudación en los últimos años. 

En tanto el 20% respondieron que casi siempre, el 6,67% respondieron a 

veces y el 6,67% casi nunca. 

Comentario: Observamos que en su mayoría los comerciantes si se 

interesan en conocer sobre los ingresos recaudados por la SUNAT, por lo 

que se podría deducir que se incrementará la conciencia tributaria al saber 

que un crecimiento en la recaudación podría repercutir en mayores 

construcciones de obras por parte del estado y dar un mejor servicio al 

ciudadano.  

 

2. ¿Considera usted necesario y de gran importancia que la SUNAT brinde 

frecuentemente información tributaria mediante charlas para dar a conocer 

sobre las facilidades tributarias que brinda? 

Tabla 10 

Es de importancia que la SUNAT realice charlas para dar a conocer sobre 

información tributaria y las facilidades tributarias que brinda. 
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Gráfico 2: Es de importancia que la SUNAT realice charlas para dar a conocer 

sobre información tributaria y las facilidades tributarias que brinda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  De la encuesta que se realizó a 30 comerciantes se  observa 

que el 43,33% respondieron que  casi siempre consideran necesario y de 

gran importancia que la SUNAT brinde frecuentemente información 

tributaria mediante charlas para dar a conocer sobre las facilidades 

tributarias que brinda, así mismo el 40% respondió siempre, el 13,33% a 

veces y el 3,33% casi nunca. 

Comentario: Para conocer las facilidades tributarias que brinda la SUNAT, 

los comerciantes en su mayoría casi siempre consideran necesario que se 

les brinde información tributaria mediante charla, de esa manera ellos 

tendrán la plena confianza de acogerse a algún régimen de pago de sus 

impuestos, sabiendo que tendrán beneficios y facilidades, saliendo de esta 

manera del círculo de la informalidad que tanto daño causa al país. 

 

3. Cuando se realiza Charlas de Información Tributaria que brinda la SUNAT, 

considerando que son de suma importancia para su negocio, asiste usted a 

ellas. 
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Tabla 11 

Asistencia a charlas de información por parte de la SUNAT 

 

 

 

 

Gráfico 3: Asistencia a charlas de información por parte de la SUNAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  Luego de encuestar a los 30 comerciantes se observa que 

el 53,33% respondieron que cuando se realizan charlas por parte de la 

SUNAT a veces asisten, el 33,33% casi siempre, casi nunca el 6,67% y 

siempre el 6,67%. 

Comentario: Los comerciantes en su gran mayoría solo a veces asisten a 

las charlas de información tributaria, pese a que en el cuadro anterior la 

mayoría consideraba necesario que la SUNAT brinde charlas. De esta 

manera se deduce que por diferentes motivos personales ellos no pueden 

o simplemente no desean asistir a las charlas, viéndose un desinterés por 

parte de ellos.    
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4. En su opinión, los ciudadanos no tienen dificultad para interpretar las normas 

tributarias ya que son entendibles para el pago de los impuestos tributarios. 

Tabla12 

En su opinión, los ciudadanos no tienen dificultad para interpretar las 

normas tributarias ya que son entendibles para el pago de los impuestos 

tributarios 

 

 

 

 

Gráfico 4:En su opinión, los ciudadanos no tienen dificultad para interpretar 

las normas tributarias ya que son entendibles para el pago de los impuestos 

tributarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Interpretación: Se observa que el 66,67% respondieron que a veces los 

ciudadanos no tienen dificultad para interpretar las normas tributarias ya que 

son entendibles para el pago de los impuestos tributarios, el 33,33% 

respondieron que Casi siempre no presentan dificultad para interpretar las 

normas tributarias. 
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Comentario: La mayoría de los comerciantes a veces no tienen dificultad para 

interpretar las normas tributarias y consolidar el pago de sus impuestos, así 

significa que existen ocasiones en que, si tienen dificultad para interpretar las 

normas, pudiendo de alguna manera desistir del pago de impuestos para 

evitarse dificultades, lo cual repercute en causal de evasión del pago de sus 

impuestos.                                                                                                   

5. Antes de iniciar un negocio usted se informa sobre los regímenes tributarios 

que debe acogerse a fin de cumplir con sus obligaciones tributarias. 

Tabla13 

Se informan los comerciantes para dar inicio a un negocio sobre los 

regímenes tributarios para cumplir con sus obligaciones tributarias. 

 

 

 

 

Gráfico 5: Se informan los comerciantes para dar inicio a un negocio sobre los 

regímenes tributarios para cumplir con sus obligaciones tributarias. 
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Interpretación: Se desprende de lo observado que el 40% respondieron que 

casi siempre y siempre los comerciantes desean informarse al iniciar un 

negocio sobre los regímenes tributarios al cual acogerse a fin de cumplir 

con sus obligaciones tributarias, siendo el 20% los comerciantes que 

respondieron a veces. 

Comentario: Los comerciantes en su mayoría se informan sobre los 

regímenes tributarios antes de comenzar a operar en un negocio nuevo, con 

la finalidad de cumplir con sus obligaciones tributarias y poder aportar al 

desarrollo económico del país con el pago de sus impuestos y de alguna 

manera evitar sanciones u multas tributarias, mientras que aún existen 

comerciantes que no desean acogerse a ningún régimen tributario y 

permanecer en la informalidad.  

 

6. Considera que es de importancia conocer las normas tributarias para evitar 

infracciones y sanciones tributarias, aunque a veces tengan un grado de 

complejidad. 

Tabla 14 

Importancia sobre conocer las normas  tributarias para evitar infracciones y 

sanciones tributarias. 
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Gráfico 6: Importancia sobre conocer las normas  tributarias para evitar 

infracciones y sanciones tributarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Observamos que el 40% respondió que casi siempre y 

siempre consideran que es importante conocer las normas tributarias para 

evitar infracciones y sanciones tributarias, aunque a veces tengan un grado 

de complejidad, el otro 40% respondieron que siempre, el 10% casi nunca 

y el otro 10% A veces. 

Comentario: Para los comerciantes en su mayoría es realmente importante 

conocer las normas tributarias para evitar infracciones y sanciones 

tributarias. Aunque a veces éstas sean complejas les es preferible 

conocerlas para evitar infracciones, de esta manera se interesan en buscar 

asesoría de especialistas en el tema o pedir a la SUNAT brinde las 

respectivas orientaciones. 

7. Considera usted que es importante en la economía de nuestro país el pago de 

nuestros impuestos para el desarrollo del mismo. 
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Tabla 15 

Importancia del pago de los impuestos para el desarrollo del país. 

 

 

 

 

Gráfico 7: Importancia del pago de los impuestos para el desarrollo del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Se observa en la tabla 15 y gráfico 7 que el 60% respondieron 

que casi siempre consideran que es importante en la economía de nuestro país 

pagar los tributos para beneficio del mismo, el 26,67% respondieron que a 

veces y el 13,33% respondieron que siempre. 

Comentario: La mayoría de los comerciantes consideran que casi siempre el 

pago de los impuestos es importante para el país y un porcentaje mínimo 

consideran que siempre es importante el pago de los impuestos, deduciendo 

que la mayoría aún tienen dudas de que esta recaudación pueda generar 

beneficios para la economía del país. 
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8. En el mercado de Nueva Esperanza, rubro de alimentos, todos los 

propietarios emiten comprobantes de pago a sus clientes. 

Tabla 16 

En su totalidad los comerciantes emiten comprobantes de pago. 

 

 

 

 

Gráfico 8: En su totalidad los comerciantes emiten comprobantes de pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Visualizamos que el 70% de los comerciantes respondieron 

que a veces en el mercado de Nueva Esperanza, rubro de alimentos los 

dueños del negocio otorgan comprobantes de pago a sus clientes, el 

26,67% respondieron que casi nunca y el 3,33% Nunca. 

Comentario: La mayoría de comerciantes sólo a veces otorgan 

comprobantes de pago demostrando con ello que no asumen una 

conciencia tributaria responsable, perjudicando el desarrollo económico del 

país. 
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9. Se comprende que cumplir con las obligaciones de la SUNAT es un deber y 

debe ser de manera voluntaria. 

 Tabla 17 

El cumplimiento de nuestras obligaciones tributarias debe ser voluntaria. 

  

 

 

 

Gráfico 9: El cumplimiento de nuestras obligaciones tributarias debe ser 

voluntaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Se evidencia que el 40% respondieron que a veces  se 

comprende que el cumplimiento de las obligaciones tributarias es un deber y 

debe ser voluntario, el 33,33% respondieron que casi siempre, el 16,67% 

respondieron que siempre y el 10,00% respondieron que casi nunca.    

Comentario: La mayoría de los comerciantes a veces comprenden que cumplir 

con las obligaciones debe ser acto voluntario, sin embargo, otras veces no lo 

consideran así, se deduce que, si la SUNAT no establecería plazos para el 
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cumplimiento de los pagos, los contribuyentes tal vez se demorarían en pagar 

o simplemente no pagarían sus impuestos.  

                                                                                                                                                                                                                                         

10. Si uno desea realizar el pago de sus impuestos y evitar sanciones tributarias, 

es necesario llevar correctamente un buen registro de nuestra contabilidad. 

Tabla 18 

Llevar un buen registro de contabilidad facilita el pago de impuestos y evita 

sanciones tributarias.  

                                                                                                                                                                                                                                                               

 

 

 

 

Gráfico 10: Llevar un buen registro de contabilidad facilita el pago de 

impuestos y evita sanciones tributarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



32 

Interpretación:  Se observa que el 66,67% respondieron que es primordial tener 

un registro de contabilidad para realizar el pago de los impuestos y evitar sanciones 

tributarias, mientras que el 26,67% respondieron casi siempre y el 6,67 %    

respondieron que Casi Nunca.    

Comentario: Aún observamos que existe un mínimo porcentaje de 

contribuyentes que consideran que no es primordial llevar registro de contabilidad para 

facilitar el pago de sus impuestos, quedando la duda de que si no tienen registro de 

contabilidad cómo hacen para pagar impuestos, lo cierto es que tal vez ni siquiera lo 

ejecuten.  

11. Considera que se debería informar a la población sobre la recaudación de los            

impuestos y en qué se está invirtiendo. 

 

Tabla 18 

Informar a la población  sobre  la recaudación de los impuestos y en qué se está 

invirtiendo. 
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Gráfico 11: Informar a la población  sobre  la recaudacissón de los impuestos y en 

qué se está invirtiendo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Señalamos que el 53,33% respondieron que casi siempre considera 

que es importante informar a la población sobre la recaudación de los impuestos y en 

qué se está invirtiendo, el 33,33% respondieron que Siempre y el 13,33 respondieron 

que A veces. 

Comentario: Los comerciantes en su mayoría consideran que casi siempre es 

importante informar a los contribuyentes y personas en general sobre la recaudación 

de los impuestos y en qué se está invirtiendo, mientras que un menor porcentaje de 

los comerciantes consideran que a veces se debe informar sobre la recaudación de 

los impuestos y en qué se está invirtiendo, demostrando un desinterés sobre el dinero 

recaudado por el estado mediante la SUNAT. 

12.- Cada mes se realizan pagos a la SUNAT, el estado sabe administrarlo 

correctamente para la población. 
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Tabla 19 

Correcta administración de los pagos por parte de la SUNAT. 

 

 

 

 

 

Gráfico 12:Correcta administración de los pagos por parte de la SUNAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Precisamos que el 63,33% respondieron que a veces   el estado 

sabe administrar los pagos que recauda de la SUNAT correctamente para la 

población, el 23,33% respondieron que casi siempre, el 6,67% señalaron que 

siempre y el otro 6,67% delimitaron que casi nunca. 

Comentario: Los comerciantes en su mayoría señalaron que a veces el estado 

sabe administrar correctamente los pagos a la SUNAT, mientras que un mínimo 

porcentaje respondieron que casi nunca saben administrar, de ello podemos 
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deducir que los contribuyentes muy poco confían en que el estado administre 

estos ingresos de forma confiable.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

13. El pago de los impuestos ayuda para la construcción de obras y así lograr que 

el país progrese. 

Tabla 20 

Pagar impuestos repercute en construcción de obras. 

 

 

 

 

 

Gráfico 13: Pagar impuestos repercute en construcción de obras. 
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Interpretación: Se define que el 56,67% respondieron que a veces el pagar 

impuestos repercute en la construcción de obras y así lograr que el país progrese, 

mientras que el 26,67 respondieron casi siempre, el 10,00% respondieron siempre 

y el 6,67% respondieron que casi nunca. 

Comentario: La mayoría de los comerciantes respondieron que a veces el pagar 

los impuestos repercute en la construcción de obras y así lograr que el país 

progrese. 

14. En el rubro de alimentos del mercado Nueva Esperanza, la SUNAT realiza 

fiscalizaciones tributarias. 

Tabla 21 

En el rubro de alimentos del mercado Nueva Esperanza, la SUNAT realiza 

fiscalizaciones tributarias. 

 

 

 

 

Gráfico 14:En el rubro de alimentos del mercado Nueva Esperanza, la SUNAT 

realiza fiscalizaciones tributarias. 
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Interpretación: Delimitamos que el  60,00% respondieron que a veces la SUNAT 

realiza fiscalizaciones tributarias, en tanto el 30% especificaron casi nunca, el 

6,67 respondieron Nunca y el 3,33% manifestaron casi siempre. 

Comentario: Los comerciantes del mercado Nueva Esperanza, en su mayoría 

respondieron que a veces la SUNAT realiza fiscalizaciones tributarias, lo cual 

determina que muy pocas veces se interesen los comerciantes en pagar sus 

impuestos. 

 

15. Considera que es necesario que la SUNAT realice un control y seguimiento de 

su Registro de Compras y Ventas de su empresa. 
 

Tabla22 

Control y seguimiento de registros de compras y ventas por parte de la 

SUNAT. 
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Gráfico 15: Control y seguimiento de registros de compras y ventas por parte 

de la SUNAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Se identifica que el 46,67% sostuvieron que casi nunca 

consideran que la SUNAT pretenda realizar un seguimiento de sus registros de 

compras y ventas de su negocio, el 30% consideran que a veces y el 23,33% 

contestaron que Nunca. 

Comentario: La mayoría de los comerciantes señalaron   que no es necesario 

que la SUNAT realice controles y seguimientos de sus registros de Compras y 

ventas de su negocio, deduciendo que sea muy poco probable que se 

formalicen y paguen sus impuestos de acuerdo al régimen que se acogieron. 

16. En algún momento ha afrontado una fiscalización por parte de la SUNAT en el 

año 2021, presentando la documentación solicitada. 



39 

Tabla 23 

En algún momento ha afrontado una fiscalización por parte de la SUNAT en el año 

2021, presentando la documentación solicitada. 

 

 

 

 

 

Gráfico 16:En algún momento ha afrontado una fiscalización por parte de la  

SUNAT en el año 2021, presentando la documentación solicitada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Se puede observar que el 53,33% considera que en algún 

momento ha afrontado una fiscalización por parte de la SUNAT en el año 2021, 

presentando la documentación solicitada, el 26,67% respondieron que Casi 

Nunca, el 10% Nunca y el 10% Casi siempre. 



40 

Comentario: La mayoría de los comerciantes respondieron que A veces en 

algún momento han afrontado una fiscalización por parte de la SUNAT en el 

año 2021, presentando la documentación solicitada.   

17. Es deber de cada ciudadano contribuyente cumplir mensualmente con el pago 

de sus impuestos según el régimen que les corresponde. 

Tabla 24 

Es deber de cada ciudadano contribuyente cumplir cada mes con el pago 

de sus impuestos según el régimen que les corresponde. 

 

 

 

 

Gráfico 17:Es deber de cada ciudadano contribuyente cumplir cada mes con 

el pago de sus impuestos según el régimen que les corresponde. 
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Interpretación: Se observa que el 36,67% respondieron que a veces es 

deber de cada ciudadano contribuyente cumplir cada mes con el pago de 

sus tributos según el régimen que les corresponde, el 33,33% respondieron 

que Casi Siempre y el 30% Siempre. 

Comentario: La mayoría de los comerciantes contestaron que a veces es 

deber de cada ciudadano contribuyente cumplir cada mes con el pago de 

sus impuestos según el régimen que les corresponde, en contraposición un 

menor porcentaje respondieron que siempre es necesario cumplir con el 

pago de los impuestos. 

18. Al realizar una venta de su producto usted le brinda comprobantes de pago al

contribuyente, considerando que son de importancia para efectos tributarios.

Tabla25 

Los comerciantes brindan comprobantes de pago, considerando que son de 

importancia para efectos tributarios. 

Gráfico 18: Los comerciantes brindan comprobantes de pago , considerando 

que son de importancia para efectos tributarios. 
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Interpretación: Se señala que el 66,67% especificaron que a vece al realizar 

una venta otorgan comprobantes de pago al cliente, considerando que son de 

importancia para efectos tributarios, el 26,67% respondieron Casi nunca y el 6,67 

respondieron Nunca. 

Comentario: Los comerciantes en su mayoría respondieron que a veces al 

realizar una venta facilitan comprobantes de pago al cliente, deduciéndose que a 

veces no es de importancia para efectos tributarios según los encuestados. 

19. Considera que la SUNAT ha dispuesto facilidades para aliviar la carga 

tributaria y cancelar sus impuestos. 

Tabla 26 

Facilidades que otorga la SUNAT para aliviar la carga tributaria. 

 

 

 

 

Gráfico 19: Facilidades que otorga la SUNAT para aliviar la carga tributaria. 
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Interpretación: Se precisa que el  70% señalaron que a veces Consideran 

que la SUNAT otorgue facilidades para aliviar la carga tributaria y cancelar sus 

impuestos, el 20% Casi nunca, el 6,67% Nunca y el 3,33% Casi Siempre. 

Comentario: En su mayoría los comerciantes respondieron que a veces 

Consideran que la SUNAT haya otorgado facilidades para aliviar la carga tributaria 

y cancelar sus impuestos. 

20. Al realizar compras de productos o ante una prestación de servicios, le brindan

y brinda usted comprobantes de pago.

Tabla 27

Al realizar compras de productos o ante una prestación de servicios, le

brindan y brinda usted comprobantes de pago.
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 Gráfico 20:Al realizar compras de productos o ante una prestación de servicios, le 

brindan y brinda usted comprobantes de pago. 

Interpretación: Se observa que el 70% señalaron que a veces al realizar 

compras de productos o ante una prestación de servicios, le brindan y brinda 

comprobantes de pago, el 26,67% respondieron que Casi Nunca y el 3,33% 

Nunca. 

Comentario: La mayoría de los comerciantes respondieron que a veces al 

realizar compras de productos o ante una prestación de servicios, le brindan y 

brinda comprobantes de pago, siendo los que respondieron nunca un mínimo 

porcentaje. 
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V. DISCUSIÓN

Después de haber realizado el procesamiento de datos de mis encuestas utilizando el 

Software SPSS versión 25 y analizar los resultados de las pruebas de confiabilidad de 

las variables tomando en cuenta la herramienta de prueba de validez de Alfa de 

Cronbach se tiene como resultado que la variable Conciencia Tributaria tuvo un valor 

de confiabilidad de 0,915 y la variable Evasión de impuestos 0,893, siendo dichos 

valores cercanos a 1, dado que se certifica la fiabilidad de la investigación. 

Así mismo se realizó la prueba de normalidad para corroborar si mis datos tenían o 

no una distribución normal  utilizando el análisis estadístico de prueba de Shapiro-

Wilk, dado que la muestra tiene menor a 50 datos en la prueba de normalidad 

observamos que la significancia para las dimensiones y variables citadas en la tabla 

poseen valores menores a 0,05 ; lo cual, tomando en cuenta el criterio establecido 

podemos decir que rechazamos la nula y aceptamos la Alterna que nos indica que los 

datos no tienen una distribución normal o no paramétrico, por lo tanto se utilizó  el 

estadístico SPEARMAN.  

También se realizó las pruebas de correlaciones para la hipótesis general y las 

hipótesis específicas, dándome como resultado de la hipótesis general que la 

correlación es moderada con su valor de 0,529 entre las dos variables y de acuerdo a 

las reglas de interpretación del coeficiente de correlación. 

El resultado hallado coincide con el trabajo de investigación que realizó Berna 

(2019)  donde plantea en su tesis sobre dar a conocer si la conciencia tributaria influye 

en la evasión de los impuestos de empresas que se dedican a comercializar 

combustibles, para dicha investigación aplicaron encuestas a 108 comerciantes y 

luego de hacer el análisis estadístico, afirmaron que se da una correlación positiva 

moderada entre sus variables.  

Dávila, Kiara Y Ortiz Humberto (2021) en su estudio donde manifestaron que los 

microempresarios , ante la realización de sus actividades comerciales se asume el rol 

responsable sobre el cumplimiento de sus obligaciones  del pago de los tributos, los 

cuales permitirán al estado ejecutar obras para el bien de los ciudadanos, así  es una 

investigación con diseño no experimental, se encuestó a 40 microempresarios, 

después de analizar los datos y arrojar el coeficiente de correlación r = 0,941 se 
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resolvió que el enlace entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias es positiva muy alta, lo cual significa que si se sigue 

promoviendo la conciencia tributaria los ciudadanos aumentarán el pago de sus 

tributos.  

Así mismo Giménez (2021) en su trabajo de investigación afirmó que su propósito 

fue señalar la relación entre cultura tributaria y su incidencia en la evasión de tributos, 

estableciendo una investigación con diseño no experimental, encuestando a 152 

comerciantes, siendo los datos analizados en el sistema SPSS25 y dar como resultado 

un coeficiente de correlación r = 0,826 del cual deducimos que si existe una 

correlación muy alta entre las variables en mención, esto significa que a mayor cultura 

tributaria, mayor cumplimiento del pago de obligaciones de sus impuestos. 
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VI. CONCLUSIONES

Luego de analizar los resultados estadísticos se concluye que, si existe una 

correlación directa positiva moderada entre las dos variables que son la Conciencia 

Tributaria y la Evasión de Impuestos, ya que, después de realizar la prueba de 

correlación de la hipótesis general, el coeficiente de Spearman dio como resultado 

Rho = 0,529. 

En cuanto a la relación entre la información Tributaria y la Evasión de Impuestos, el 

coeficiente de Rho fue 0,618 lo cual nos indica que existe correlación alta positiva, 

significa que ante más información tributaria se va incrementando la evasión de 

impuestos. 

Con respecto a la normatividad tributaria y la evasión de impuestos, el coeficiente de 

Rho = 0,440 lo cual significa que existe una directa positiva moderada correlación 

entre las dos variables 

Después del análisis estadístico entre las obligaciones tributarias y la evasión de 

impuestos del Mercado Nueva Esperanza, rubro alimentos, distrito de José Luis 

Bustamante y Rivero – Arequipa, 2021” se concluye que según el valor obtenido de 

0,227 existe una correlación baja positiva entre las dos variables. 
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VII. RECOMENDACIONES

     Se recomienda que el presidente del mercado considere invitar a 

expertos en temas de tributación para brindar capacitación a los 

comerciantes de dicho mercado con el fin de incrementar la conciencia 

tributaria de los contribuyentes para disminuir la evasión de impuestos, así 

también sobre la importancia que tiene el pago de los impuestos en el 

desarrollo de la economía del país. 

     Se recomienda a los comerciantes informarse a través de fuentes 

confiables sobre la información tributaria que brinda el estado sobre la 

recaudación de impuestos y en qué se invierte, ya que gran porcentaje de 

los contribuyentes dieron a conocer que solo a veces el estado sabe 

administrar correctamente los pagos a la SUNAT. 

     Así mismo se recomienda a la SUNAT brindar asesoría adecuada donde 

se explique claramente sobre la normatividad tributaria y las facilidades que 

brinda con respecto al pago de impuestos y beneficios a sus 

contribuyentes. 

     Se recomienda a los comerciantes cumplir a tiempo con el pago de sus 

obligaciones tributarias, así mismo asumir conscientemente sobre la 

importancia que significa para el desarrollo de la economía de nuestro país. 
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ANEXOS 

ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

Fuente:   Elaboración propia 



Fuente:   Elaboración propia 



Fuente:   Elaboración propia 



 

ANEXO 02:  MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Fuente:     Elaboración propia  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 03:   Instrumento de recolección de datos 

Encuesta – Mercado Nueva Esperanza 

La presente encuesta es con fines académicos, se solicita completar con sinceridad las siguientes 

preguntas, ya que es de importancia para realizar el trabajo de investigación sobre Conciencia 

Tributaria y Evasión de Impuestos del Mercado de Nueva Esperanza, Rubro Alimentos, Distrito José 

Luis Bustamante y Rivero-Arequipa, 2021. 

Marque con una X dentro de los cuadros según la opción que elija. (1= Nunca, 2=Casi nunca,3=A 

Veces, 4=Casi siempre, 5= Siempre) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Fuente:     Elaboración propia  

 

 



 

ANEXO 04:  Validez y confiabilidad de los instrumentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 05: Cuadro de Base de datos en Excel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 6: Cuadro de Base de datos en SPSS versión 25 
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